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República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
 

Utica, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso                  : Ejecutivo 
Ejecutante             : ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A          
Ejecutado              : Elkin Ricardo Mahecha  
Radicado                : 25851-40-89-001-2022-00042-00 

 
 

 

Previamente a la entrega de los depósitos judiciales deberá aportarse la liquidación del crédito.  

 

 

Notifíquese 

 

(Firma electrónica) 

 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez 

Firmado Por:

Claudia Leticia Caceres Escorcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Utica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af6f788ae65e905b1a718546c6c341234280d533126b348423e186507c4915e2

Documento generado en 27/06/2023 10:04:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


